INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 23 DE JUNIO DE 2004. ASPECTOS PRINCIPALES DE LA LEY 1/2004, DE 31 DE MAYO, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2004.

El día 1 de junio de 2004, fue publicada en el B.O.C.M. núm 129 la Ley 1/2004, de 31 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004. A fin de facilitar el conocimiento de su contenido, se relacionan los preceptos que respecto de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003 introducen modificaciones de interés y de preceptiva aplicación en el ejercicio de la función interventora.

TÍTULO I.‑ DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS
Capítulo II.‑ Normas sobre modificación de los créditos presupuestarios
Artículo 7.‑ Vinculación de los créditos
A los créditos para los que se establece una vinculación con el nivel de desagregación económica de subconcepto, en el apartado 2 del artículo 7, por una parte, se añaden los siguientes:

1) 1430 "Funcionarios interinos de justicia"

4630 "Fondo Regional de Cooperación Municipal".

De otra, se suprimen los que se relacionan a continuación:

2) 1809 "Incremento de efectivos docentes Plan de Calidad"

1812 "Incremento Retributivo Personal Docente"

2271 "Trabajos realizados por empresas de seguridad"

En el apartado 3( del citado artículo se incluye la siguiente vinculación jurídica:

"3. Los créditos aprobados para subvenciones nominativas a entidades sin ánimo de lucro vincularán con el nivel de desagregación económica que aparezcan en los estados de gastos".
Por su parte, en el apartado 5( se incluye una modificación terminológica en relación con lo que disponía el artículo 7 apartado 4( de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003 :

"5. La creación de nuevos elementos de la clasificación económica, según cual sea el nivel de vinculación jurídica de los créditos, se realizará mediante Orden del Consejero de Hacienda, que informará trimestralmente a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea.".
Artículo 8.‑ Disponibilidad de los créditos
"Se autoriza al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que, por razones de coyuntura presupuestaria, a propuesta del Consejero de Hacienda, acuerde la no disponibilidad de créditos consignados en el Presupuesto de Gastos.".
Suprimiéndose el contenido del artículo 8 de la Ley 14/2002 de 20 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003, relativo a "Proyectos de inversión vinculantes" contemplados en el anterior Anexo II.

Artículo 9.‑  Planes Especiales de Actuaciones e Inversiones 
En relación a este artículo simplemente señalar que las acciones incluidas en el Plan de Actuaciones e Inversiones en Villaverde y Usera y en el Plan de Actuaciones e Inversiones en Puente de Vallecas y Villa de Vallecas, se relacionan respectivamente en los Anexos II y III (en el ejercicio anterior en los Anexos III y IV).

Artículo 11.‑ Transferencias de crédito
Señalar la variación producida en relación a la Ley 14/2002 de 20 de diciembre:

"3. Durante el año 2004, los créditos del programa 501 "Nuevos Proyectos Educativos" no estarán sujetos a las limitaciones previstas en el artículo 64.1 de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.".
Artículo 12.‑ Limitación a las transferencias de crédito
Se añade el concepto 143 "Funcionarios interinos de Justicia" a los créditos que sólo podrán ser incrementados en caso de urgencia o necesidad inaplazable, previa autorización de la Consejería de Hacienda, a solicitud motivada de las Consejerías afectadas.
En el apartado 2( del citado artículo se incluye la siguiente modificación:

"3. En ningún caso las transferencias podrán crear créditos destinados a subvenciones nominativas a entidades sin ánimo de lucro.".
Artículo 14.‑ Subconceptos de gastos asociados a ingresos
Los créditos asociados a ingresos en cada subconcepto de gasto se recogen en la actualidad en el Anexo IV.

Para la realización de las actuaciones descritas en el apartado 1( de este artículo se requieren una serie de informes, estableciéndose:

"2. Para la realización de cualquiera de las actuaciones descritas en el apartado primero del apartado anterior se requerirá informe previo y favorable de la Consejería de Presidencia en el caso de actuaciones incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Madrid 2000‑2006 y en el resto de actuaciones cofinanciadas por la Unión Europea, salvo en el caso de otras actuaciones financiadas por el FEOGA  e IFOP en que dicho informe corresponderá a la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. En el resto de los casos el informe corresponderá a la Consejería de Hacienda, previos los informes que se estimen necesarios.

De la realización de las actuaciones descritas en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo se dará cuenta a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Asamblea mediante la remisión de un informe trimestral.". 
Artículo 15.‑ Programa Regional de Inversiones y Servicios de Madrid (PRISMA 2001‑2005)
Se añade un nuevo subconcepto 4630 "Fondo Regional de Cooperación Municipal" que no podrá ser minorado mediante transferencia de crédito, respecto a los previstos en la Ley de Presupuestos del año anterior.

Así también, se modifica la propuesta de aquellas transferencias de crédito permitidas en el citado artículo "Dichas modificaciones se realizarán en función de la ejecución del PRISMA en los diferentes Centros Gestores, a propuesta motivada conjunta del Centro Gestor del PRISMA afectado y de la Dirección General de Cooperación con la Administración Local, y previo informe de la Consejería de Hacienda".

TÍTULO II.‑ DE LOS GASTOS DE PERSONAL.
Capítulo I.‑ De los gastos de personal al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid. 
Artículo 17.‑ De las retribuciones.
Al igual que en el ejercicio 2003, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid no podrán experimentar, con efectos de 1 de enero de 2004 un incremento global superior al 2 por 100 con respecto a las de 2003.

Con independencia de ello, las pagas extraordinarias de los funcionarios en servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen retributivo de la Ley 1/1986 de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, tendrán un importe, cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo y trienios, y un 40 por 1000 del complemento de destino que perciba el funcionario.

Las pagas extraordinarias del resto del personal sometido a régimen administrativo y estatutario, en servicio activo, incorporarán un porcentaje de la retribución complementaria que se perciba, equivalente al complemento de destino, de modo que alcance una cuantía similar a la resultante de los funcionarios públicos.

Asimismo, la masa salarial del personal laboral experimentará un incremento necesario para hacer posible la aplicación al mismo de una cuantía equivalente a la que resulte de aplicación para los funcionarios públicos.

En el apartado 3( del artículo 17 se prevé que además del incremento general de retribuciones previsto anteriormente, la Administración, entidades y sociedades que constituyen el sector público de la Comunidad de Madrid, podrán destinar hasta un 0,5 por 100 de la masa salarial a financiar las aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia jubilación, para el personal incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la Disposición Final Segunda del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, estableciéndose el cálculo de dicha aportación en el citado precepto.

El apartado 5( del mismo artículo establece

"Los acuerdos, pactos o convenios y disposiciones administrativas que impliquen crecimientos retributivos superiores a los que se establecen en el presente artículo deberán experimentar la oportuna adecuación, en su caso, deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo.".
Incorporando como novedad un segundo párrafo,

"Todo acuerdo, pacto o convenio, o disposición administrativa que establezca medidas en materia retributiva, requerirá informe favorable de la Consejería de Hacienda. Serán nulos de pleno derecho, y por consiguiente sin ningún valor ni eficacia, los acuerdos adoptados con omisión del informe o cuando el mismo se haya emitido en sentido desfavorable.".
Artículo 18.‑ Oferta de Empleo Público.
El apartado 3( contempla la no procedencia de la contratación de personal laboral y nombramiento de funcionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables previa autorización de la Consejería de Hacienda, al igual que el artículo 33 de la Ley 14/2002 de 20 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003.
El ya derogado artículo 33 apartado 3( de la Ley 14/2002 disponía textualmente lo siguiente:

"3. Durante el año 2003 se imputarán a los subconceptos 1310 "Retribuciones básicas: laboral eventual" y 1314"Personal Eventual: profesores de religión" las cuotas sociales a cargo de la Comunidad de Madrid de los respectivos colectivos de personal laboral eventual".
La Ley 1/2004 de 31 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2004, no ha incorporado a su articulado el referido precepto que habilitaba legalmente a la excepción de la aplicación del principio de especialidad cualitativa de los créditos recogido en el artículo 54 de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid que se contemplaba en la anterior Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

La consecuencia inmediata de lo expuesto es que a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004, las cuotas de la Seguridad Social a cargo de la Comunidad de Madrid, así como los gastos derivados de actas de liquidación u otros requerimientos de cuotas del personal laboral eventual y del personal eventual: Profesores de Religión, deberán imputarse al subconcepto 1600 "Cuotas Sociales".
A este respecto, durante el período transitorio, necesario para la realización de las correspondientes modificaciones presupuestarias, en virtud de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/2004, la Consejera de Hacienda ha dictado la Orden de 14 de junio de 2004, por la que se determinan las actuaciones presupuestarias precisas para facilitar la conversión al Presupuesto de la Comunidad de Madrid de los gastos e ingresos realizados en el período de prórroga presupuestaria, determinándose que el crédito presupuestario al que deben imputarse estos gastos será a los subconceptos 1310 y 1314, y así dispone:

"(...)

Quinto. Imputación de cuotas sociales de personal eventual.

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 1/2004 de 31 de mayo, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2004, se mantendrá la imputación de los gastos autorizados con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley, con cargo a los subconceptos 1310 "Retribuciones básicas: laboral eventual" y 1314 "Personal eventual: profesores de religión"."
Por lo demás y en relación a los gastos de personal previsto en el Capítulo I, se contemplan en diferentes artículos las normas relativas a las retribuciones del diferente personal que integra el personal del sector público de la Comunidad de Madrid, incorporándose como novedad el artículo 25 "Retribuciones del personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia".

Capítulo II.‑ Otras disposiciones en materia de personal.‑
En el ámbito de este Capítulo se destacan los siguientes preceptos:

Artículo 29.‑ Contratos de alta dirección.
"Los contratos de alta dirección, que se celebren durante 2004 por la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Empresas Públicas constituidas tanto con forma de Entidad de Derecho Público como de Sociedad Mercantil, y por el resto de Entes del sector público autonómico deberán remitirse, al menos con 15 días de antelación a su formalización para informe preceptivo y vinculante, de la Consejería de Hacienda y de la Consejería de Justicia e Interior, aportado al efecto propuesta de contratación del órgano competente acompañada de la correspondiente memoria económica y justificativa. Serán nulos de pleno derecho, y por consiguiente sin ningún valor y eficacia, los contratos suscritos con omisión de la petición de los informes señalados o cuando alguno de ellos no haya sido emitido en sentido favorable.

Cuando se trate de Organismos Autónomos, Entes Públicos o Empresas Públicas, el informe del apartado anterior se recabará con anterioridad a  la aprobación del contrato por el Consejo de Administración del organismo competente.".
Artículo 33.‑ Formalización de contratos, adscripción o nombramiento de personal
.
"1. La formalización de todo nuevo contrato, adscripción o nombramiento de personal en puestos de la relación de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria, requerirá previamente la justificación de que la plaza objeto del contrato, adscripción o nombramiento esté dotada presupuestariamente, se encuentre vacante y exista el crédito necesario para atender al pago de las retribuciones.

En los demás supuestos la formalización de contratos, adscripción, o nombramiento de personal requerirá previamente la justificación de existencia de crédito adecuado y suficiente para atender al pago de las retribuciones con cargo a las dotaciones globales aprobadas para tal fin.".
TÍTULO IV.‑ PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA
Capítulo I. Autorización de gastos
Artículo 42. Autorización de gastos
Se mantienen los límites fijados en la Ley 14/2002 de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003, reservándose al Gobierno de la Comunidad de Madrid:

"1. En relación con lo dispuesto en el artículo 55.3 a) de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la autorización de gastos de carácter plurianual cuando la suma del conjunto de las anualidades supere el importe de 1.500.000 euros en gastos de capital, o de 500.000 euros en gastos corrientes.

2. En relación con lo dispuesto en el artículo 69.1 c) de la Ley reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, la autorización o compromiso de gastos de capital cuya cuantía exceda de 1.500.000 euros , o de 500.000 euros en gastos corrientes."
Capítulo II. ‑De los centros de Educación Preescolar y Enseñanza Escolar.
Se introducen modificaciones en la determinación del módulo de financiación a tenor de lo dispuesto en la Ley Orgánica 10/2002 de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

Capítulo III.‑ De las Universidades Públicas.

Regula el régimen presupuestario y la liquidación de transferencias a los Presupuestos de las Universidades en términos similares a lo dispuesto en la Ley 14/2002 de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003.
Capítulo IV.‑ Régimen de gestión económica y presupuestaria del Instituto Madrileño de la Salud.
La gestión económica y presupuestaria del Instituto Madrileño de la Salud  se rige por lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 12/2001 de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la Ley 9/90 reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, por la presente Ley de Presupuestos y normas reglamentarias de desarrollo.

Se establece un régimen especial de vinculación jurídica de los créditos (artículo 50).

A los créditos para los que se incluye una vinculación con el nivel de desagregación económica de concepto y subconcepto se añaden, en relación a los previstos en la Ley de Presupuestos de 2003,  en el apartado 2( del artículo 50 los siguientes:

a) 
131
"Laboral Eventual"

b) 
1208 
"Carrera Profesional"

     

1308 
"Carrera Profesional"

     

1600 
"Cuotas sociales"

1800 
"Previsión para ajustes técnicos"

1801 
"Previsión para crecimiento de plantilla"



2020
"Arrendamiento de edificios y otras construcciones"

Igualmente, se establece un régimen especial de gestión presupuestaria (artículo 52), contractual (artículo 53) y de retribución del personal directivo de los Centros Hospitalarios y Áreas de Atención Primaria adscritos al Instituto Madrileño de la Salud (artículo 54).

En relación a la gestión presupuestaria, es de destacar la novedad introducida en la letra c) del apartado 2 del artículo 52, por la que, corresponde al Gobierno de la Comunidad de Madrid, la autorización del gasto, además de en los supuestos ya previstos en la Ley 14/2002 de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003 (artículo 52), en el siguiente:

(()

"2.

c) Gastos plurianuales cuando la suma del conjunto de anualidades supere el importe de 6.000.000 de euros, o los que requieran modificación de porcentajes o número de anualidades previsto en el artículo 55.4 de la Ley 9/1990, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

En el caso de reajustes o reprogramación de anualidades únicamente en los supuestos del artículo 55.4 de la Ley 9/1990 reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.".(()

Igualmente, el apartado 3( del citado artículo establece los supuestos de tramitación de gastos plurianuales en los que será necesario el previo informe de la Dirección General de Presupuestos:

"3. En la tramitación de gastos plurianuales, será necesario el previo informe de la Dirección General de Presupuestos en los supuestos a) y b) del artículo 55.3 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid".
Capítulo V.‑ Otras normas de gestión presupuestaria.
Los preceptos contenidos en el presente Capítulo mantienen la regulación de la Ley 14/2002 de 20 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2003, si bien, en relación al artículo 59 relativo a "Especialidades en el pago de determinadas subvenciones" que se transcribe a continuación, se ha introducido un nuevo supuesto de subvenciones o ayudas en el que se podrá prever que la entrega de fondos sea con carácter previo a la justificación de la finalidad para la que se concedió, sin necesidad de autorización previa de la Consejería de Hacienda, y así se dispone:

Artículo 59.‑ Especialidades en el pago de determinadas subvenciones.
"1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 2/1995 de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, se podrá prever que la entrega de fondos sea con carácter previo a la justificación de la finalidad para la que se concedió, sin necesidad de autorización previa de la Consejería de Hacienda, en las subvenciones y ayudas destinadas a:

a) Inversiones en materia de investigación científica, cultura científica y desarrollo tecnológico, así como en los convenios y contratos programa que con la misma finalidad se suscriban.

b) Desarrollo de Programas de Garantía Social en las modalidades de Talleres Profesionales y para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales, a desarrollar mediante convocatoria pública de subvenciones, en concurrencia competitiva, por asociaciones privadas sin ánimo de lucro.

c) Desarrollo de Planes de Formación e Inserción Laboral a desarrollar mediante convocatoria pública de subvenciones, en concurrencia competitiva, por asociaciones privadas sin ánimo de lucro.

d) Becas a alumnos universitarios.

Las órdenes de subvención y ayuda destinadas a las materias establecidas en los subapartados a), b) y c), fijarán el plazo máximo de justificación por el beneficiario de la subvención, cuyo incumplimiento implicará la imposibilidad de recibir otra del mismo carácter en convocatorias sucesivas.

2. Para las subvenciones mencionadas en el apartado 1.a) anterior que vayan a ser destinadas a los Centros propios de la Comunidad de Madrid, la Consejería de Hacienda autorizará, bien la apertura de cuentas con el fin de que se proceda a transferir la ayuda concedida para la realización de los proyectos seleccionados, bien en otra forma de pago."

Por otra parte, en el propio articulado se incluyen en el artículo 60 "Importe de la prestación de la Renta Mínima de Inserción para 2004" las cuantías de la Renta Mínima de Inserción para 2004, con efectos de 1 de enero de 2004.

TÍTULO V.‑ DISPOSICIONES SOBRE EL SECTOR PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID.‑ 
El Capítulo II "De las Empresas Públicas" determina la autorización a la Comunidad de Madrid para formalizar Convenios de Colaboración en materia de infraestructuras con las Empresas Públicas "Arproma, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima" y "Tres Cantos, Sociedad Anónima".

TÍTULO VI.‑ DE LAS TASAS.‑
Artículo 66.‑ Actualización de la cuantía de las tasas.
La cuota de las tasas de cuantía fija de la Comunidad de Madrid se incrementará a partir de la entrada en vigor de la presente Ley a la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,02.
Se exceptúan de esta previsión: la tasa por inspección y control sanitario de carnes de reses de lidia, y, la tasa por solicitud de concesión y utilización de la etiqueta ecológica.

Para finalizar, vamos a hacer una breve referencia a las novedades incluidas en las Disposiciones de la Ley de Presupuestos.

Por lo que respecta a la Disposición Final Primera "Informe de disposiciones normativas y convenios con repercusión en los estados de gastos e ingresos", el informe preceptivo de la Consejería de Hacienda exigido en los supuestos previstos en la citada Disposición, esto es, en "Todo proyecto de ley, disposición administrativa o convenio, cuya aprobación y aplicación pudiera suponer un incremento del gasto público o disminución de los ingresos de la Comunidad de la Madrid respecto del autorizado y previstos en la presente Ley, o que puedan comprometer fondos de ejercicios futuros", habrá de emitirse en el plazo de quince días.

Así también, se recuerda a efectos de utilidad para el ejercicio de la función interventora,  lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena. Contratación de publicidad, promoción, divulgación y anuncios:

"1. Las distintas unidades de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autónomos, así como las Empresas Públicas y resto de Entes Públicos, a excepción del Ente Público Radio Televisión de Madrid, deberán solicitar autorización previa de la Consejería de Presidencia para la contratación de publicidad, promoción, divulgación y anuncios en cualquier medio de difusión.

2. Las empresas en cuyo capital social participe de forma significativa, directa o indirectamente, la Comunidad de Madrid, deberán comunicar previamente la contratación de publicidad, promoción, divulgación y anuncios.

3. No será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores cuando se trate de anuncios o publicaciones en los diarios oficiales de cualquier Administración Pública."

� Se destaca en negrilla el párrafo introducido.
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